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MLJNIC PALIDAD DISTRITA

CERRO COLORADO

REsoLUctóN DE GERENCtA MUNlctpAL N. 4s4.202i-cM-MDcc

Cerro Colorado, 2 de septiembre de 2021

\¿!gl9g:

El PLAN OE TRABAJO No OO1-2021-SGECOyOEMUNA-SGMDH-GDS-MDCC sobre TMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS
oE RECUPERACIÓN OE LAS LABORES ESCOLARES; Infome No 075-2021-DEMUNA-SGMDH-GDS-MDCC; lnforme No 418-2021-
GDS-MDCCi Informe No 391-202'l -MDCC/GPPR; y,

@!S!9EM!9Q:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194' de la Const¡tución Pollt¡ca del Estado, las municipal¡dades prov¡nciales
y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política. económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a; autonomía que según el arllculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejerc€r actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordEnamiento jurld¡co;

Que, el artlculo 195'¡nciso 8 de la Constitución Pollt¡ca del Perú, p¡escribe que los gobiernos loc¿les son competentes para
desarrollar y regular aclividades y/o servicios en materia de gdlgggié!, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de
los recursos naturales, transporte colecl¡vo, circulac¡ón ytráns¡to, turismo, conservación d€ monumentos arqueológ¡cos o h¡stóricos, cultura,
recreación y deporte, confome a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N" 149-2021-PCM se proÍoga el Estado dE Emergencia Nac¡onal por el plazo de treinta (30)
días calendar¡o, a part¡r del miércoles 1 de setiembr€ de 2021, por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de las personas a
consecuencia de la COVID¡9;

Que, bajo elmarco normativo señalado, mediante el Infome No 075-2021-DEMUNA-SGMDH-GDS-MDCC del 26 de agosto de
2021, la Responsable del Oepartamento de Defensoria Mun¡c¡pal del N¡ño y del Adol€scante - DEMUNA, Abg. Deyanira H¡ncho Garcfa,
presenta el plan de kabajo No 001-2021-SGECDyDEMU¡¡A.SGMOH-GDS-MDCC sobre implemontaclón do eetrat€g¡as de
recuporac¡ón d9 las laboreg e9colar93, el m¡smo que cuenta con el s¡gu¡ente OBJETIVO GENERAL: Detectar deficiencias por las que
atraviesan los n¡ños y/o adolescent$ 9n edad escolar e efectos d6 implementar estratsg¡as de recuperac¡ón de las labores escolares y
poder qglminar con el año académlco sin perjudicar su d€recho a la educaaióni a3¡m¡smo, cuenta con los siguientes OBJETIVOS
ESPECIFICOS: ¡) Ub¡car a cada estud¡ante que no ss encurntrg realizando sus labor$ académ¡cas virtuales y conocer los motivos por

los que se estarla presenlado esta B¡tuación; ¡¡) Lograr la re¡nserción y culminac¡ón con éxito delc¡clo académico escolarde los estudiantes
del distrito de Cerro Colorado. Por otro lado, el plan de trabajo señala que para el cumplimiento de sus objet¡vos se requ¡ere de un
presupuesto total de S/ 4,500,00 (cuato m¡l qu¡n¡ontG y 0oll00 3olas) para la corÍratac¡ón de tres (3) actores sociales por el p9fl9!9
de un (1) mes. Por su parte, el G€rlnt€ d€ Planificación, PreEupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través del

No 391-2021-MDCC/GPPR dirigido a este despacho el 1 d€ sapti€mbre de 2021, a8¡gna la disponlb¡lidad presupuestal por el
de S/ 4,500.00 sol€s pa€ stend€r €l plan de trabajo, cuyo gasto será cárgado €n la act¡v¡dad "Defensa Municipal al Niño y al

Adolescente;
Que, de acuerdo a la !9L!!1q!¿9!'Lcy que prohfbe a las entidadsr pública3 contratar personal mediante la modalidad de

locación de servicios para acl¡v¡dadcs ds naturSlsza subordlnede" se prohfbo a los gobi€mos locales, entre otros, contratar personal a
través de la modal¡dad de locación d€ serv¡cios pars cubrir puestos o funcion€E de carácfor permanente o no permanente; sin embargo,
de la ledura integralde la norma s€ advi€lc qus en el numeral 3.2 del artfculo 3 se €xcrptúa de la prohib¡ción cuando los seN¡cios son de
caráder urgent€ y temporal, debidamsnb scrediüados, y por un lapso que no podrá cxcader 6 meses calendario. Así, de conformidad con
la norma, la responsable de la DEMUNA 3oñala que la ejocuc¡ón delplan de trsbajo obedece al apoyo solic¡tado por la Un¡dad de Gest¡ón

Educativa Local - Arequipa Norte a travás del Ofic¡o No 11G2021-UGEL.AN-D donds sc infoma que -dettro del marco estratég¡co
educativo a distanc¡d "Aprendo en Casa"- axbtg una gran cantjdad de estudlantr! no cont¡ctados; y, teniendo en cuenta la falta de acceso
¿ medios tecnológ¡cos y al servicio dc Intcrn€t por parte de 18 poblac¡ón estudiantil, y a fin de evitar la deserción escolar, los serv¡cios que
prestarán los actores sociales devienen sn Ulgglbg;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultedes conferidas por Decreto de Alcaldla No 001-201g-MOCC del 2
de enero de 2019, elTitular del pliego ve la nec€sidad de desconcentrar la administración y delegarfunciones administrativas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; determ¡nando en su artículo pr¡mero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de "Aprobar

planes de trabajo conlorme a la normativa competente";

S.E-BESIEIJE:

ARTICULO PR|MERO." APROBAR et ptan de trabajo No 001-2021-SGECDyDEMUNA-SG[¡DH-GOS-l\¡DCC considerando lo establecido
en el mencionado plan de trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 4,500.00 (cuatro mll quin¡entos y 00/100 3ol6s),
cuyo gasto será cargado en la act¡vidad "Defensa Municipal al N¡ño y alAdolesaente"
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la @ en coord¡nac¡ón con la Sub Gerenc¡a de

Educación Cultura v Oeporte, la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del plan de trabajo; deb¡endo presentar los informes sobre el

avance y los r€sultados obtenidos; asrmrsmo, a la gglglgigjlg-QgsgllqllQlggg¡aj la supeN¡sión de su ejecución.
ARTICÚLO CUARTO.- ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologfas de la Intormación la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institlc¡onal de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado.
ART|CULO OUINTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualqui6r aclo que contravenga la prssente decisión.

Y ARGHIVESE.
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